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El MinUuo de Re1acioncs toQ las Cortes
)' de la Sec:mufa del Gobierno

VIRGIUO ZAPATERO GOMfZ

Ex...... Ex......M.._
...... decho- ...... decho-........ - cola.....- ....-

Indice de yodo ........... 32-41 32-42 32-41
Indice de refracción ....... 1,456-1,458 1,456-1,459 1,456-1,458
Residuo insaponificab1e.. 1 1,2 1,2
Posición de ácidos grasos

(1) (porcentaje en peso
de ésteres metilicost.
Butirico (C.) ............. - - (3)
Caproico (C~ .......... - - (3)
CapriIico~C .. .. .. .. " - - (3~Cáprico ( 10 (2) ....... - - (3
!.áurico (Ce!. (2) ......... 0,0-0,1 0,0-0,1 (3
Miristico ( l') (2) .... 0,0-0,3 0,0-0,3 (3l
Palmitico (CI~) (2) '" 23,0-30,0 23,0-30,0 22,0- 1,0
Palmitoleico CI~'''''' 0,0-1,0 0,0-1,0 0,0-1,1
Heptadecsnoico ( ,,). 0,0-0,5 0,0-0,5 0,0-0,5
Esteárico (Clsl ......... 30,0-31,0 30,0-31,0 25,0-31,0
OIeico. (Clst .............. 31,0-39

5
0 31,0-39,0 21,0-39,0

Linoleico ( (!2-) .... 1,5-4, 1,5-4,5 ~4) 1,5-4,5
Linolenico~ ~s3-) "" 0,0-0,3 O.Q..O. 0,0-1,2
Aráquico ( 20 .......... 0,0-1,5 0,0-1,5 0,0-1,5

Ex...... Ex......-- ...... decho- ...... decho-
de ...... cola.. -sin leche ....-

Relaciones de ácidos gra-
sos;

Mirístico (CI') (2)
2,3-4,5- -

.. !.áurico lCI~ l2)
!.áurico CI 2)

1,0-1,6- -
Cáprico ~CIO~
Oleico ( Is-

0,8-1,3 0,8-1,3 0,8-1,5
Esteárico (CIS)
PaInútico (CI,)

0,5-0,9 0,5-0,9 -
Oleico lCIS-)
Oleico CIS-) - - -

Linoleico (CIs2-)

Determinación de isóme-
~ ~s ............. Ausencia. Ausencia. Puede baber

presencia.

Intervalos para la compo-
sición de esteroles:
Colesterol .................. 0,0-2;5 0,0-2,5 Presencia.
Campesterol .......... 1-11 1-11 1-11 (5J
Stigmasterol ........... 22-32 22-32 22-32 ()
Beta-sitostero1 ......... 55-10 . 55-10 55-10 (5»>

DISPOSIClON ADICIONAL

Los Ministerios proponentes quedan autorizados para que, a
propuesta de los orpnismos competentes, mediante Orden, y
¡>revio informe preceptivo de la Comisión interministerial para la
Ordenación Alimentaria, puedan dictar las disposiciones precisas
para modificar en caso necesario los métodos oficiales de análisis
de cbocolate, ¡¡rasas de cacao, derivados y sucedáneos de chocolate,
que se citan en el anejo 2 de la Res!amentación Técnico-Sanitaria·
que ahora se modificl.

DISPOSIClON DEROGATORIA

A la entrada en vigor del presente Real Decreto, quedan
derogadas cuantas disposiciones de i¡ual o inferior rango se
opongan a lo dispuesto en el mismo.

DISPOSIClON FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estad""' ..

Dado en Madrid.a 10 de octubre de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de llelaciones coo 1u Cones

y de la Secretaria del Gobierno.
VUlQILIO ZAPATERO OOMEZ

29538 REAL DECRETO 2355/1986, de 7 de noviembre. por
el que se suspende temporalmente el artículo 100.
apartados b) y c) de la Reglamentación Técnica
Sanitaria de Mataderos. Salas de Despiece. Centros de
Contratación. Almacenamiento y Distribución de Car·
nes y Despojos. aprobada por Real Decreto 3263/1976•
de 26 de noviembre.

Las especiales circunstancias que concurren en el mercado de la
carne de ovino, hacen necesaria la ~nte suspensión parcial de la
vigente Rea.!amentación Técnico-Sanitaria de Mataderos, Salas de
Despiece. Centros de Contratación, Almacenamiento y Distribu
ción de eames yDespojos, afin de desbloquear la im!?"rtación de
ciertos productos, siempre que no concurra ninguna CIrcunstancia
que suponga riesgo para la salud de los cpnsumidores.

En su virtud, a J?rDpuesta de los Ministerios de Economía y
Hacienda, de lndustna y Energía, de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción y de Sanidad 'j Consumo, previo informe favorable de la
Comisión IntermimsteriaI para la Ordenación Alimentaria, y
previa deliberaeión del Consejo de Ministros en su reunión del día
1 de noviembre de 1986,

DISPONGO:

Articulo único.-Duraate el periodo de seis meses a contar desde
la entrada en vigor del presente Real Decreto, quedan en suspenso
para la carne de ovino, la obli¡ación contemplada en el aparta
do b) del artículo 100 de la Reglamentación Técnico-Sanitaria de
Mataderos, Salas de Despiece, Centros de Contratación, Almacena
miento y Distribución de eames y Despojos, aprobada por Real
Decreto 3263/1916, de 26 de noviembre, en lo que se refiere a que
el tiempo transcurrido entre el proceso de congelación y su llepda
a frontera o puerto español no será superior a tres meses.

Asimismo, queda en suspenso la obli¡ación contemplada en el
apartado c) del mismo artículo de figurar la fecha de sacrificio en
todas las canales,. medías canales, cuartos de canal, carnes y
despojos comestibles.

DISPOSICION FINAL
El presente Real Decreto entrará en vi¡or el día siguiente al de

su publicación en el «BoleUn Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 1 de noviembre de 1986.
JUAN CARLOS R.

29539 ORDEN de 7 de noviembre de 1986 por la que se
modifICan los precios de venta al público de determi
nadós productos petrol(feros en el ámbito del Monopo-
lio tú Petróleos. ..

las continuas variaciones que se vienen produciendo en los
precios internacionales de los productos petrolíferos acabados y en
la cotización del dólar respecto de la peseta, así como en los ¡astos
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